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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4434 INDUSTRIAL ENTENZA, S.A.

CONVOCATORIA  JUDICIAL  DE  JUNTA  GENERAL  ORDINARIA  DE
ACCIONISTAS

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  Decreto  de  fecha  8  de  mayo  de  2018,
rectificado por otro de fecha 22 de mayo de 2018, del Juzgado Mercantil  5 de
Barcelona en autos de jurisdicción voluntaria número 207/2018, se convoca Junta
general  ordinaria  de  la  entidad  INDUSTRIAL  ENTENZA,  S.A.,  con  CIF  N.º
A08438756, a instancia de la Procuradora D.ª Carmen Ramí Villar, en nombre y
representación de los socios D. Antonio Cruzado Gudiña y D.ª Asunción Lorente
Gasca, señalándose para su celebración el día 26 de junio de 2018, a las 10:00
horas, en primera convocatoria, y el día 27 de junio de 2018, a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, en el domicilio social sito en la c/ de la Energía, número
100, de Cornellà de Llobregat, bajo la presidencia de D. Antonio Cruzado Gudiña, y
como Secretaria a D.ª Anna Calbet Tarrida, con el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  del  ejercicio  2016  y
aplicación  del  resultado.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión social.

Derecho de información.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 272.2 de
la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la presente convocatoria de Junta
general  cualquier  socio  podrá  obtener  de  la  sociedad,  de  forma inmediata  y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Cornellà  de  Llobregat,  23  de  mayo  de  2018.-  El  Administrador  único  de
Industrial  Entenza,  S.A.,  José  Luis  de  la  Torre  Lorente.
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